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Su promulgaciSu promulgacióón es necesaria, n es necesaria, 
positiva y un innegable avance positiva y un innegable avance 
en Derecho a favor de la en Derecho a favor de la 
ciudadanciudadaníía respecto a la  a respecto a la  
transparencia y acceso a la transparencia y acceso a la 
informaciinformacióón de los organismos n de los organismos 
del Estado.del Estado.

LEY LEY NN°° 20.285.20.285.
ACCESO A LA INFORMACION ACCESO A LA INFORMACION 

PPÚÚBLICABLICA



Es una corporaciEs una corporacióón de derecho privado n de derecho privado 
fundada con arreglo a las disposiciones a fundada con arreglo a las disposiciones a 
que se refiere el Tque se refiere el Tíítulo XXXIII del Libro I tulo XXXIII del Libro I 
del Cdel Cóódigo Civil, con personalidad jurdigo Civil, con personalidad juríídica dica 
aprobada mediante Decreto del Ministerio aprobada mediante Decreto del Ministerio 
de Justicia de Justicia NN°° 457, de fecha 1457, de fecha 1°° de Abril de de Abril de 
1980.1980.
Es miembro activo del Consejo Es miembro activo del Consejo 
Internacional de Archivos (CIA), de la Internacional de Archivos (CIA), de la 
AsociaciAsociacióón Latinoamericana de Archivos n Latinoamericana de Archivos 
(ALA) y con participaci(ALA) y con participacióón permanente en n permanente en 
los congresos de Archivologlos congresos de Archivologíía del a del 
MERCOSUR, habiendo organizado MERCOSUR, habiendo organizado 
conjuntamente con el Archivo Histconjuntamente con el Archivo Históórico rico 
Patrimonial de ViPatrimonial de Viñña del Mar el VII CAM en a del Mar el VII CAM en 
Noviembre de 2007. Noviembre de 2007. 

LA ASOCIACION DE LA ASOCIACION DE 
ARCHIVEROS DE CHILEARCHIVEROS DE CHILE



ESTATUTOS DE LA ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACION DE ASOCIACION DE 

ARCHIVEROSARCHIVEROS
CapCapíítulo Segundotulo Segundo
ArtArtíículo 2culo 2°°
Letra e) Crear estudios sistemLetra e) Crear estudios sistemááticos sobre ticos sobre 
archivologarchivologíía.a.
Letra f) Colaborar en la elaboraciLetra f) Colaborar en la elaboracióón de la n de la 
legislacilegislacióón y reglamentacin y reglamentacióón en materias n en materias 
archivarchivíísticas.sticas.
Letra g) Realizar periLetra g) Realizar perióódicamente congresos, dicamente congresos, 
jornadas, seminarios y actos encaminados al jornadas, seminarios y actos encaminados al 
perfeccionamiento profesional de los asociados perfeccionamiento profesional de los asociados 
(en el fondo de la  comunidad en general).(en el fondo de la  comunidad en general).



Nula participaciNula participacióón directa o indirecta desde el principio, no n directa o indirecta desde el principio, no 
aplicaplicáándose la letra f) del artndose la letra f) del artíículo 2culo 2°° del Capdel Capíítulo Segundo tulo Segundo 
establecido en los estatutos.establecido en los estatutos.

Esta situaciEsta situacióón se produce por desconocimiento y fallas de n se produce por desconocimiento y fallas de 
comunicacicomunicacióón atribuibles tanto a factores internos y n atribuibles tanto a factores internos y 
fundamentalmente externos a la  Asociacifundamentalmente externos a la  Asociacióón.n.

Comentarios:Comentarios:
Cabe destacar, que a partir del segundo semestre de 2009 y a Cabe destacar, que a partir del segundo semestre de 2009 y a 
causa de diversas jornadas archivcausa de diversas jornadas archivíísticas realizadas tales como sticas realizadas tales como 
la Charla a la Red de Bibliotecas Gubernamentales, las la Charla a la Red de Bibliotecas Gubernamentales, las 
Primeras Jornadas ArchivPrimeras Jornadas Archivíísticas Municipales de Providencia, el sticas Municipales de Providencia, el 
VI Seminario de Archivos de TradiciVI Seminario de Archivos de Tradicióón Ibn Ibéérica y esta misma XIV rica y esta misma XIV 
Conferencia Internacional de BibliotecologConferencia Internacional de Bibliotecologíía, ha ido a, ha ido 
involucrando a la Asociaciinvolucrando a la Asociacióón con la Ley y al mismo tiempo n con la Ley y al mismo tiempo 
iniciando los contactos con la Comisiiniciando los contactos con la Comisióón de Probidad y n de Probidad y 
Transparencia y el Consejo de Transparencia.Transparencia y el Consejo de Transparencia.

RELACION DE LA ASOCIACION CON RELACION DE LA ASOCIACION CON 
LA LEY DE TRANSPARENCIALA LEY DE TRANSPARENCIA



LEGISLACION ARCHIVISTICA EN LEGISLACION ARCHIVISTICA EN 
CHILECHILE

CreaciCreacióón de la Direccin de la Direccióón de Bibliotecas, Archivos y n de Bibliotecas, Archivos y 
Museos: Decreto con Fuerza de Ley Museos: Decreto con Fuerza de Ley NN°° 5.200 de 1929, en 5.200 de 1929, en 
el cuel cuáál del artl del artíículo 13 al 18 se hace referencia al Archivo culo 13 al 18 se hace referencia al Archivo 
Nacional. La Nacional. La úúnica modificacinica modificacióón que ha tenido es a n que ha tenido es a 
travtravéés de la Ley s de la Ley NN°° 18.771 de 1988, que est18.771 de 1988, que estáá referida a la referida a la 
documentacidocumentacióón del Ministerio de Defensa Nacional, de n del Ministerio de Defensa Nacional, de 
las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Plas Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Púública, y blica, y 
de los demde los demáás organismos dependientes de esa s organismos dependientes de esa 
SecretarSecretaríía de Estado. En forma complementaria a esta a de Estado. En forma complementaria a esta 
legislacilegislacióón, existe la Circular n, existe la Circular NN°° 28.704 de la Contralor28.704 de la Contraloríía a 
General de la RepGeneral de la Repúública de 1981 sobre disposiciones y blica de 1981 sobre disposiciones y 
recomendaciones referentes a eliminacirecomendaciones referentes a eliminacióón de n de 
documentos.  documentos.  
Comentarios:Comentarios:
A simple vista de todos, es una legislaciA simple vista de todos, es una legislacióón con 80 an con 80 añños os 
de vigencia y obviamente presenta desde vigencia y obviamente presenta des--actualizaciones actualizaciones 
acorde con la marcha del tiempo, incluyacorde con la marcha del tiempo, incluyééndose el ndose el 
avance de las tecnologavance de las tecnologíías de la informacias de la informacióón.n.



ARCHIVO NACIONAL DE LA ARCHIVO NACIONAL DE LA 
ADMINISTRACION (ARNAD)ADMINISTRACION (ARNAD)

Ya no cuenta con la capacidad suficiente para la Ya no cuenta con la capacidad suficiente para la 
recepcirecepcióón de las transferencias provenientes de n de las transferencias provenientes de 
los organismos de la Administracilos organismos de la Administracióón del Estado. n del Estado. 

Comentarios:Comentarios:

La promulgaciLa promulgacióón de la ley n de la ley NN°° 20.285, trajo consigo 20.285, trajo consigo 
el cumplimiento de las transferencias el cumplimiento de las transferencias 
documentales hacia este Archivo, segdocumentales hacia este Archivo, segúún lo n lo 
estipulado en el DFL. 5.200 de 1929.estipulado en el DFL. 5.200 de 1929.



PROPUESTA PARA UNA LEGISLACION PROPUESTA PARA UNA LEGISLACION 
DE UN SISTEMA NACIONAL DE DE UN SISTEMA NACIONAL DE 

ARCHIVOSARCHIVOS

ExistiExistióó un anteproyecto a mediados de la dun anteproyecto a mediados de la déécada cada 
de los ade los añños 90, basado esencialmente en el os 90, basado esencialmente en el 
modelo de la legislacimodelo de la legislacióón vigente en Costa Rica n vigente en Costa Rica 
desde 1990, el cudesde 1990, el cuáál no prosperl no prosperóó como tal en el como tal en el 
caso chileno.caso chileno.

Comentarios:Comentarios:

Esta legislaciEsta legislacióón, es un pilar bn, es un pilar báásico para una sico para una 
adecuada legislaciadecuada legislacióón archivn archivíística ya que stica ya que 
contempla todo su universo e incluso permitircontempla todo su universo e incluso permitiríía la a la 
incorporaciincorporacióón del n del áámbito archivmbito archivíístico privado. stico privado. 



ARCHIVOS REGIONALESARCHIVOS REGIONALES

Solamente se cuenta con 2 archivos de esta Solamente se cuenta con 2 archivos de esta 
ííndole: los archivos de Tarapacndole: los archivos de Tarapacáá y de la Araucany de la Araucaníía. a. 

Comentarios:Comentarios:

La creaciLa creacióón de los archivos regionales, debiera n de los archivos regionales, debiera 
tener como objetivo principal descongestionar la tener como objetivo principal descongestionar la 
acumulaciacumulacióón de documentacin de documentacióón en el Archivo n en el Archivo 
Nacional de la AdministraciNacional de la Administracióón con sede en la n con sede en la 
capital de la Repcapital de la Repúública, ya que el rol de este blica, ya que el rol de este 
Archivo es encargarse especArchivo es encargarse especííficamente de la ficamente de la 
documentacidocumentacióón central del Estado, mas n central del Estado, mas 
precisamente de los Ministerios y de las precisamente de los Ministerios y de las SeremSeremííasas.  .  



PERSONAL DE ARCHIVOSPERSONAL DE ARCHIVOS
El paEl paíís no cuenta en general con personal s no cuenta en general con personal 
especializado en la disciplina archivespecializado en la disciplina archivíística, el stica, el 
existente muchas veces es autodidacta, vale decir existente muchas veces es autodidacta, vale decir 
se respalda en el sentido comse respalda en el sentido comúún y en la propia n y en la propia 
experiencia o simplemente no tiene una idea clara experiencia o simplemente no tiene una idea clara 
ni consciente de su labor y de la importancia que ni consciente de su labor y de la importancia que 
éésta puede significar.sta puede significar.

Comentarios:Comentarios:

Debido a al promulgaciDebido a al promulgacióón de la ley n de la ley NN°° 20.285, la 20.285, la 
ComisiComisióón de Probidad y Transparencia se vio en la n de Probidad y Transparencia se vio en la 
urgente necesidad de desarrollar manuales urgente necesidad de desarrollar manuales 
archivarchivíísticos y capacitar a personal de archivos al sticos y capacitar a personal de archivos al 
respecto.respecto.



FORMACION PROFESIONAL FORMACION PROFESIONAL 
El paEl paíís no cuenta hasta ahora con formacis no cuenta hasta ahora con formacióón n 
profesional archivprofesional archivíística sea a nivel tstica sea a nivel téécnico o cnico o 
superior.superior.

Comentarios:Comentarios:
Existieron y existen proyectos en cuestiExistieron y existen proyectos en cuestióón tanto n tanto 
a nivel ta nivel téécnico como superior, provenientes de cnico como superior, provenientes de 
Casas de Estudios y obviamente de la AsociaciCasas de Estudios y obviamente de la Asociacióón n 
de Archiveros, ello segde Archiveros, ello segúún la letra c) de sus n la letra c) de sus 
propios estatutos. Cabe destacar que la propios estatutos. Cabe destacar que la 
formaciformacióón es de carn es de caráácter urgente y relevante en cter urgente y relevante en 
el pael paíís y que por citar solamente un ejemplo en la s y que por citar solamente un ejemplo en la 
RepRepúública Argentina ya existe la formaciblica Argentina ya existe la formacióón n 
profesional archivprofesional archivíística desde 1959 a travstica desde 1959 a travéés de la s de la 
Escuela de ArchivologEscuela de Archivologíía de la Universidad a de la Universidad 
Nacional de CNacional de Cóórdoba. rdoba. 



CONCLUSIONES GENERALESCONCLUSIONES GENERALES
ActualizaciActualizacióón urgente de la legislacin urgente de la legislacióón n 
archivarchivíística con el estudio y aplicacistica con el estudio y aplicacióón n 
idealmente de un Sistema Nacional de Archivos, idealmente de un Sistema Nacional de Archivos, 
tomando en cuenta la incorporacitomando en cuenta la incorporacióón de una n de una 
regulaciregulacióón para los documentos electrn para los documentos electróónicos nicos 
dentro del marco legal archivdentro del marco legal archivíístico.stico.

CreaciCreacióón de los archivos regionales todavn de los archivos regionales todavíía a 
faltantes.faltantes.
Hay que considerar la importancia y validez de Hay que considerar la importancia y validez de 
la normalizacila normalizacióón internacional existente, n internacional existente, 
concretamente las normas emanadas del concretamente las normas emanadas del 
Consejo internacional de Archivos, tales como Consejo internacional de Archivos, tales como 
la la ISAD(GISAD(G), ), ISAAR(CPFISAAR(CPF) y las recientes ISDF e ) y las recientes ISDF e 
ISDIAH, contemplando tambiISDIAH, contemplando tambiéén las normas ISO n las normas ISO 
en la materia. en la materia. 



CONCLUSIONES GENERALESCONCLUSIONES GENERALES

Es altamente recomendable un trabajo en Es altamente recomendable un trabajo en 
conjunto de los entes relacionados con la conjunto de los entes relacionados con la 
archivologarchivologíía, los archivos y los archiveros, ya a, los archivos y los archiveros, ya 
que es la que es la úúnica fnica fóórmula de que el parmula de que el paíís pueda s pueda 
manejar esta situacimanejar esta situacióón de manera consensuada n de manera consensuada 
y eficaz.y eficaz.

Finalmente, si bien es cierto que es necesaria la Finalmente, si bien es cierto que es necesaria la 
actualizaciactualizacióón de la legislacin de la legislacióón entre otros tantos n entre otros tantos 
puntos, lo primordial en el momento es la puntos, lo primordial en el momento es la 
formaciformacióón del personal de archivos, con n del personal de archivos, con 
proyectos tproyectos téécnicos y acadcnicos y acadéémicos consistentes, micos consistentes, 
en ningen ningúún caso con alternativas pasajeras n caso con alternativas pasajeras 
porque es totalmente diferente formar a porque es totalmente diferente formar a 
capacitar.capacitar.



MUCHAS GRACIAS POR SU MUCHAS GRACIAS POR SU 
ATENCIATENCIÓÓN, EL DESAFIO ES N, EL DESAFIO ES 
INMENSO  Y DEBEMOS SALIR   INMENSO  Y DEBEMOS SALIR   
ADELANTE ENTRE TODOS  ADELANTE ENTRE TODOS  

POR CIERTO, ARCHIVESEPOR CIERTO, ARCHIVESE……


